
, 
Providencia de  la  secretaria de guerra. 

Exmo. Sr.-Teniexido en consideracion el EX~XIO. 
Sr. presidente la constancia, fidelidad y decision de 103 

benemeritos rriilitares que componen el ejercito federal 
mexicano, y deseando darles en parte una prueba de lo 
satisfactorio que le son sus irnportai~tes servicios, ha 
tenitfo á bien disponer que durante las actuales circuns- 
tancias se aumente 5 In tropa la giztificacion de etapa 
5 razon de 30 reales, en lugar d e  los 15 que disf~utabzt. 
Lo que tengo el honor de comunicar á V. E. para s u  - 

inteligencia y fines consiguientes.-y lo transcribo á 
V, E. para su conocimiento, y que se haga saber en la 
órdeii general á los cuerpos de la division dc su mando. 

L a  gratihcaciot~ de  Q U E  habla la  providcizcia anterior, 
estd detallada en la tarzfa n7inz. 29 del rcg-lamento de  la te- 
soreria general y comiscxrias, de 20 de  julio dc 1832, estam- 
pado ei2 lu púgina 402 del  tomo de esta Recoj?iilucion. res- 
pectivo (2 agosto de 1533; mas como no  ucoiizpaZé /a me92- 
ciolzada tariju por la razon yue d i  en la pbgina 505 de ese 

tomo, cópio aqui las rzotus de la propia tarzyci parn cabul 
i?ztel&eiacia de lo relativo ci lu cxLvresudu gratj/icacio~z dr: 
etapa, y dicen así: 

9 ,  1 Laracion diaria.de pan [quesí? corr~~rehende nsi en la 
~rui$cncio?z de canz.paEa, gzceg-ozan los i?2dividztos del  ejir- b .  

cito de sargento, esclzcsive para arrihu, como e12 ¡u de eta- 
pa de que habla la nota 4 de las que sig-zie~z] se compoiic 
<le libra y rniedia; la de cebada, d e  celemiti y medio, y la  
de paja de media arroba, y por cualquiera de ellas iiidis- 
tintarricnte se Iia de a l ~ o n a r  real y- 17iedio.-2. Cuando 
Iiriya prowc(luri¿is por cuenta d e  I:i t l n t i c n : ! ; ~  pt'tf~li~a. ' 2  
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subministraráil á los gefes y oficiales que 1;~s pidan, las 
raciones de pan, paja y cebada que les correspondan, 
precediendo las formalida(2es de justificacion acosturri- 
bradas; y cuando no les acomode 6 no les convenga 
percibirlas, se les abonarán al precio indicado en la no- 
ta anterior.-3. Para. abonar las raciones de carnpafia, 
deberán haber estado efectivamente en ella los que las 
soliciten, y preceder certificacion del comandante del 
cuerpo, visada por el gefe de la division, expresando cl 
dia en que se coinenzó y dejó de Iiacer este servicio, con 
órden además del supremo gobierno q u e  prevenga su 

00.-4. Donde haya las expresadas proí~eedurias, s e  Par, 
sjribrninistrará por cuenta del erario á la tropa que e&% 
eil cainpaiia desde sargento iilclusive abajo, la racion dc  
etapa que se corripone de los siguientes artícr11os.-b7?tce 
libra de pan ó galleta.-Doce onzas cle car7ze.-Ocho cen- 
tavos de cuarterorz de frijol de a' 48 cz~a~t i l los  funega.- 
D o s  otbzas de arroz.-Sesenta y cz~atro cetziavos de o~zzn de 
n~anteca.-Treigzta y dos centavos de onza de chile, y tres 
centavos de cuarteron de sal.-Por cada una de estas ra- 
ciones se exijirá real y medio, y los documentos de jus- 
tificacion que sean propios segun las circunstancias. 
Cuando la tropa no reciba dicha racion, será acreedo- 
r a  y se le abonará sobre su prest, la gratificacion de 
quince reales mensuales por plaza en lugar de los seis y 
*medio que con el nonibre de etapa percibia anteriormen- 
-te: en el concepto de que uno y otro abono cesa cuando 
.hace el servicio cotnun. Pi~ra abonar la espresnda ra- 
cien se necesitan tarnbien los rccluisitos prcveiiidos eiz 
la nota 3.") 



Orden de Ia p?aza. 

Sueldos que han de gozar los o$ciaZes retirados y ci- 
wicos que expresa. 

Habiendo manifestado al Exíao. Sr. presidente el 
servicio activo que están prestando varios oficiales r e  
tirados con sueldo del ejército, otros que sin él y con 
goce de fuero á dicho ejército no han pertenecido, y al- 
gunos que eran de los cuerpos de milicia local, quienes 
parecian ser acreedores á disftutm, miéntras las presen- 
tes circmstancias, la paga integra de sus elases, S. E. 
ha tenido á bien resolver con fecha de 1. o del corrien- 
te lo que sigue.-Instruido el presidente de la consutta 
de V. C. $echa de ayer, .relativa al ssileldo que deben dis- 
frutar v a ~ i o s  oficiales retirados coa solo el fuero, con 
diversos sueldos, segun reglamento, otros varios de oí- 
vicos &c., que s e  hallan actualmente haciendo el servi- 
cio de vivos, S. E. .ha acordado que con presencia d e  
sus respectivos despachos, se a b o n a  40s sueldos íate- 
POS de sus clases.-Lo que aviso á V S. para que di- 
chos individuos, con presencia de s u s  correqpmdientes 
despachos y órden de agregacion mia 6 del comandan. 
te general, ántes del 24 del pasado en que-exclusivarnen- 
te se me autorizó por suprema órden pala *adirritir]os, 
pwen su  revista de ,comisario, y que los Sres. coman.. 
dantes de los cuerpos en donde se hallan agregados, en 
virtud.de tales documentos, los incliiyan desde el dia de 
su  alta +en los presupuestos respectivos, cuya .resolucioa 
la comlznicarú W S. en la órdsri general de hoy. 

Los ctteli~os referidos cesaron el2 :.il-t.¿cil dc proviifc>zcia 
2 1 
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de la secrefaria dc guerra de 4 de enero de 1833, conzo se 

, 
;-;.¿i; u&lslrLit., 

DIA 9.-BANDO. 

Medidas para uniformar las elecciones dirigidas % 
4a re~iovacion parcial de los aytrritamientos del distrito. 

DIA 15.-Decreto expedido en virtud de facultades ex- 
traordinarims. 

Azcmento al derecho de nlccrbulas. 

9 7  El Exnio. Sr. presidente interino de la república 
que los arbitrios de que es indispensable 

usar para ocurrir á las notorias urgencias del gobierno, 
sean lo rri6nos gravosos que se puedan, ha  tenido á bien 
dispoiier que por ahora, y solo mientras d~iren lns cir- 
cunstaricias ;~ctiiales que privan al erario de todo recur- 
sc, se aumente el derecho de alcabala á los efectos, y 
en los terminos siguientes.-los efectos del viento que 
p;igan alcabala, tendrán el aumento de un tres por cieri- 
to sobre lo que hoy satisfacen, exceptuando los comes- 
tibles.-De los ganados que entren en pie, se pagará de 
aumento cuatro reales por cabeza de  ganado mayor: 
dos reales por la de cerdo, y un real por la de ganado 
nienor de 1311;t y pelo, inclusos los ganados de Nuevo 
19.1éxico que están exentos -Por todos los efectos d e  
alcabala comrin, iriclusos los exentos, se pagará cuatro 
por ciento de aumento, excepto los siguientes, por los 
cuales se satisfará In cuota que se expresa sobre los de- 
rechos que en la actualidttd tienen impuestos.-El pul- 
que, Goce granos por aieroba.-El aguardiente de caGa, 
tres pesos por barril.-E1 azucar, dos pesos por carga 
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de diez y seis arrobas, que entrare en esta capital, sin dis- 
tincionde clases, incluyéndose eri dicha cuota la alcabala 
que debia pagar conforme á las disposiciones vig-n- 
tes.-Los efectos extrangeros pagarán cuatro por cien- 
to de derecho de consumo sobre el que tienen impuesto, 
n o  conprendiéndose ios licores, que pagxrán de aumen- 
to cuatro pesos por cada barril.-[Se circulií el mismo 
dia por la secretaria de hacienda a6adiendo:l-Digo10 5 
V S. de órden de S. E. para su curriplitriiento, en con- 
cepto de que lo comunico al Sr. gobernador del distri- 
to federal para s u  publicaciori, y desde que esta se veri- 
fique tendrá efecto el aumento expresado."-[Se publi- 
có EIZ bando del siguiente dia 16.1 

Veanse las declaracioizes hechas eia bafzdo de 21 de 
este mes de noviembre 

Por órden de 24 de diciembre pbl icada etz batzdo de 
29, cesú la exuccion y c d r o  de estas contribzcctones. 

Penas ú toda persona que salga adelante de las garitas á 
ubarcar efectos como regatones. 

Por diversos y seguros conductos está informado 
el gobierno del distrito d e  los perjuicios que resiente el 
recomendable público de  esta capital por la carestía d e  
los efectos de  primera necesidad, pues aunque entran 
con abundancia se venden 5 precios subidos, con moti- 

. vo de que muchas personas salen á comprarlos á las 
inmediaciones, con el fin de abarcarlos p ~ r a  revcnrler; 
y no pudiendo ser iridifereilte á estos rnalcs, á que da. 
Iiignr el olvido é jnobediencia de Iris varias disposicio- 

3% 
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qes qye z s.e haq dictado en, todps . . .  th~pw: , sobre 10s; r , e ~  
gatoaes,., creo- nec,es+io. acordaf y, llevar . , .  . á! .. e f e ~ f p n u e ~  , .. 

v,as pro~idegciax, de: UQ modo. eficaz . , ;)3 segp.-o re- 
mediar. . . los d q i i ~ s  , ind,icqd~s., . . .  < En. . . .  copgecu-e.ncia: . . , . se obe: 
servarán la%. ~?e.v.eu,cio,n~s, . . .. . . sig,uientes,-l . Se . ~ V P B Y % ~ ;  

las. disposiciones . . sobre- regatone9, . . .  bpjp la peea de per-. 
Jqr l.os'qfect~s, aplio&-~aose dqs  terceras pqtes  á ob- . ~ 

j ~ t o s  de beneficencia pciblica, . . y la, otr% á.los, denuncian- . . . . 

tes,-?~. La + - .  pr~vencion . . antexior , . .  comprehcnde ir&s.b:n- 
tarnente á, toda persona, sin clistlni$on. de clases ni. fue- .~ 

ms, por ser una. providencia . . de- policía.-3, k o s  &es. . .  . .  

alcaldes y regidores . cuidis.6.n . del mas p*t,ual , y  exacta. 
cumplimiento de este bando, procediendo . 6 . detener los: 
efectos, y d.ando cuenta. . al . gobiesn-. del distrito para las 
demás providencias. 

DIA 17.-Decreto dado en virtud de facukades extraor- 
dinarias. 

Declaraciones acerca del aumenlo dc alcabccia. 

93  El Exmo. Sr. presidente ., interino de la reptiblica 
ha tenido á bien hacer las declaraciones siguientes so- 
bre la disposicion de. 1.5 d e  este mes,, (Pág. 162) que 
trata d:e aumento á la alaab-a de varios: efectos..-l. 
Que la citada providencia co.wprehenda á los efectos . , . 

introducidos en esta capital desde el dia, de hoy inc1.u- 
sive, y no á los que se intrsd,uj.j.eron á.ntes.-2. Que.los 
co,mestibles que se exceptúan del aumento en . . la referida 
providencia sean los siguientes,. y taqbien el curbon y 
la leca.-Albe$ón.-Carne de chito'-Comino.-.Cz!Jpn- 
tro,-Lenteja.-81aiz.-Qtdeeito ó gueso. fresco.-[%. oir- 



crdó e2 rn2sm.o dia por: la: .wcretaria de hacienda, y se. pz6- 
&(:6 en &wdo de 21.3- 

Contribuciones grre hnn de exigirse por dos meses- 

l .  Los. coches y dernás carruages de cuatro rqedas. 
destinados- al mismo U,SQ que. aquellos, y. que no sea.n do 
alquiler, pagarán 20 ps.: los de dos  ruedas 1.0 p s . 3  

Los, cocl~es de alquiler que- se llaman del sitio, 5 ps. 'Y . . 

cada uno: las diligenciari, 100. ps.-3. Los. carros de 

transporte.que. tuviesen cuatco ruedas' 10 ps: los de dos. 
ruedas, 3 ps.-4. Las . . citrroce,ri.?s y alquiladurias d e  
cocl-ies para fuera d e  la ciudad, 25 ps.-5. Las atqui- 
:ladiirías de caballos, 10. ps.-6. Los almacenes qiie 
rendanpor mayor, 50 ps,: los cajories de ropa, loza, 
cristal, fi~rro.,, las cererías, libre~ía*, sederías y tlapale- 
rlas, 25 ps.: las alacenas de las misriias clases,.5. ps.- 
7.. Las baticas, las panaderías, to.ciiiei-íns, curtidurías, \ 

sombrererías. de lanas finas, platerías, reliojeríwen que 
no solo se componen sino qys se venden relojes, cnsa-. 
de m,at.apzq, . . m.esonesó posad.ap, 25 ps.-8. ¿os . . cafi.s, 
ilel ceritco, las tiendas. de pulpería y las vinaterias, 20 
py,-9. Las . ~ fondas, sin comprehender- los bodegones, 10 
psi-10. . . Las . .. confiturias, ~. , . bipco~befias y choco1 ütesías 
<le grueso capital y las neverías, 8 p.8.-11. Los. cajo- 
nes de zapateria,, 6 pe.-12. Las.velerías, los c.fés de 
los barrios, las car~icer.ías 6 cnsas de, expendio de car-  
ne de res 6 carne.ro, por meno5 y cada mesa d e  villar? 
5. ps.-13. Las pulquerías 6 casillas en que se veiidrt. 
pulque, 4 ps.-14. Los , tendejones ó zangarros dc vi- 
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nateria y pulquería, y las casillas de panadería, tocine- 
ría y efectos de curtiduria, 3 ps.-15. Las  casas de 
comercio? tiendas, y cualesquiera negociaciones que n o  
esten comprendidas por sus nombres entre las que van 
expresadas, pagarán tambien la contribucion, acomoda- 
da prudencia!mente á alguna de las cuotas señal. CI d as. 
-16. El repartimiento y recaudacion de este impues- 
to se hará. por manzanas 6 secciones.- 17. El Sr. go- 
bernador del distrito nombrará para cada manzana 6 

seccion, uno 6 mas comisionados, quienes harfin el re- 
partimiento dentro de tercero dia de la publicacion de 
este decreto.-) S. Los comisionados pasarjn lista de  
los contribuyentes al Sr.  superintendente de la casa d e  
moneda de esta capital, al dia siguiente de concluido el 
término scñjlado en el artículo anterior. Las listas com- 
prehenderán todas las noticias necesarias para dar cono- 
cimiento de los contribuyentes, y la cantidad senalada á 
cada uno. Otra lista igual se fijar5 en un parage públi- 
co de la manzana 6 seccion, para que todos los contri- 
buyentes se instruyan de la cantidad que debe satisfacer 
cada uno.--19. Idos contribuyentes deberán entregar 
al comisionado de la manzana, 6 á cualquiera de ellos 
si hubiere mas de uno, la cantidad que se le hubiere se- 
ñ? lado. y tendrán hecho el pago para el dia último de es- 
te mes, yendo á verificarlo á la casa del comisionado. 
211 que no lo hiciere pagará triplicada la contribucion, 
para lo cual tomará providencias el Sr. gobernador del 
distrito, á cuyo fin los comisionados le pasarán el din 
1.0 de dicietnbre próximo, listas de los individiios que 
no hubieren satjsfec:ho la contribiicion. El pago del se- 
nirrido nies quedará hecho para el dia último del mismo a 
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diciembre.-20. Los coiriisionados harUh sus enteros 
eri la casa de moneda de esta capital el dia l .  del pro- 
pio mes de diciembre, por lo tocante al primer pagb: el 
dia J de enero por lo tocante al segundo; y asimismo se 
harán en aquella casa los enteros de los pagos que no  
se hubieren 'tiecho en los dias referidos.-21. Si algun 
cornisionado defraudare cualquier parte del dinero que  
entrare en su poder, sufrirá seis rneses de obraspiiblicas, 
sin perjuicio de las demás penas que correspondan, y 
del reintegro del dinero.-22. Los comisionados que 
se nevaren --> sin cxusa jiista á desempeíiar esta comision 
en todo 6 en parte, sufrirán una niulta hasta de 500 p., 
y si no los tuviereri, una pena liasta de seis rneses dc 
prision.-23. Los reclarnos y dudas qae Iiubjerc so- 
bre la regulacion de la coritribucion, se decidirán por el 
Sr .  gobernador del distrito.-[Se circal6 por la secretaria 
de  btaciel~cln el mismo dia 23, y se publicó e22 bando de 24.1 

Providencia del gobierno del distrito. 

3le~~onsctbilidcirI de los ulcnides de cn'rcclcs por dc!c :~-  

ciotzes arfiitral.ia,c. 

Hace pocos tiias que el teniente coronci D. Manuel 
Tí;!lectica intentó poner arbitrariamente á un  ii:c?ivicluo 
fraricks en la c5rcel de ciudad, despucs de Iinberlo npa- 
leado en la alarilcda por un üsiiiiko de fiirriiliü, deteili,k:~- 
dolo aibitrariaiilente hasta rni Ilcg;rd;l 5 l a  dipritcici~rl, 
porque el encargatlo en acl~icl nit?i!ie:l?o iic !a g::unrdiLL 
110 quiso a d ~ n i t i r ! ~ ,  iiiipiics:~ dc 1:: nrbitr:trlctind: y 1'- Lt-- 

" 

dicndo esto acarrear  graves c!esiirdciic\s ci:?! u ~ ~ r ~ ~ j ~  - .-,y < ? l l $ . <  clc las 1e~-es d v dc las ~ u r o r l ~ l ~ d i ~  ~ ~ ! i i : i l a i í i ; : ~ .  



16$ riroVi,keaE 92 y D ~  1.8352. 

Ipue~s claramente &erklai.c&n lzs EOi-tuiulas &e se~e j an tm  
pi-óvidencias, -en .que tanto se zivent-ú-ka la libertad ind-i- , 
t"idua1, preveng0.á V., quk &i.re$r&ndosb t6't-aE&rentelá la& 
higmas leyes, se resistá.á tale;r,:&aHa:&es,:h&cieh-do á V.. 
&spoilsáb.le de c~8Iqrni~i.a :&e&dá 'que abuw de fa- 
cultades, 6 por f i ~ s  piiYa&ren& pá+ti~cirlaires, recaigaa 
por ~onctgcto ,de V. c6nt&a'a-los $$bdi+b;s de ;la rep5ibEi.cit. 

DIA 24.-Providenck .de la secfetar2a de hacienda. 

-Contribucion á los cnbirllos de  silla por dos meses. 

El .Exmo, :Sr. .presi&nte ia$erifib la ;ré~&lica 
.m? rnarída decir :á V S. que éntre las contribticio-nes .¿te 
que hab1.a la ó~den  de 2% del eorri6nnte, (Fe. 165) so 
ómiti6 .por olvido la ;de los caballos, :que deben suSrir la 
de dos pesos cada uno siendo de silla.,y.~iii'ri caimprehen- 
derse los de las  alquiladu unas de caibaHos que ya tienen 
impuesta su contribucion.-(Se circuló el mismo dia por 
da secretaria de gzcgrra, y $e publicó .en ,barcdo de 27.) 

~ X A  29.-Providencia de 2a secretaria de relaciones. 

Sobre elzagerzacioiz de lasJGncas pertenecientes a2 fondo 
piadoso de CulifombLi existentes en México. 

Enterado -el 'Exmo. Sr. presidente interino del ofi- 
cio de V. E. de 26 del actuail en que para ocurrir á los 
gastos urgentes de 1a tesorería propone V. E. la venta 
(le las fincas pertenecientes al fondo piadoso de Cali- 
fornias cuyo valor cpedarB reconocido por Ia hacienda 
pública, se ha servido acordar diga á V. E. que aten- 
diendo ii l a ~ * ; i n g ~ ~ ~ : t I a c l i  ci-fcrr~tnaicins cn qiie se halla 
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